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Los problemas que acarrean los distintos pro-
cesos de evaluación académica (proyectos, 
ingreso y desempeño de la carrera) han sido 
analizados en distintas sedes y por diversos 
investigadores o profesores. En el marco de 
esas preocupaciones, un aspecto sobre el que 
se ha reflexionado menos es la dictamina-
ción de los trabajos que se proponen para su 
publicación. Normalmente (y sobre todo en 
México) la problemática de las publicaciones 
académicas se aborda desde una perspectiva 
que atiende, en el mejor de los casos, dos as-
pectos: de un lado, la “originalidad”, el plagio 
y la duplicidad consecutiva de los productos 
presentados; del otro, la “neutralidad” de la 
evaluación al adoptar procesos “doble ciego”. 
Para un buen número de comités editoriales 
y de instituciones, esas dos dimensiones son 
suficientes para conducir adecuadamente el 
proceso de publicación. En mi opinión, esa 
apreciación es errónea y avala un conjunto 
de prácticas aceptables —pero incompletas— 
para responder a la complejidad de aquel 
proceso. Mientras se han introducido —co-
rrectamente— un conjunto de exigencias a 
los autores y a los productos que presentan, 
se sostiene, implícita o expresamente, que la 
solvencia de los dictámenes está resuelta y se 
tiende a creer que sus requisitos no son ulte-
riormente perfectibles. No obstante, ni el do-
ble ciego garantiza la neutralidad esperada, 
ni una neutralidad así inducida garantiza la 
calidad de la evaluación. Es tiempo ya de abrir 
un amplio espacio de reflexión de manera 

que, conjuntamente con las exigencias éticas 
y académicas que los autores debemos asu-
mir, se generen otras para garantizar que los 
dictaminadores nos conduzcamos conforme 
a buenas prácticas y el buen juicio. Es ese el 
sentido de este ensayo. 

La dictaminación de las publicaciones es 
una pieza clave en el sostenimiento del senti-
do mismo de la academia. Esa práctica juega 
un papel crítico y está en el centro del “control 
de calidad” del conocimiento que se produce 
y comparte. Considerada en términos de ese 
control, la práctica de dictaminación adquie-
re un rasgo singular y paradójico: para eva-
luar un texto académico o científico hace uso, 
como el material mismo, del conocimiento 
(teórico, metodológico o aplicado) que una 
comunidad local o internacional tiene a dis-
posición. Así, el dictamen verifica el uso del 
conocimiento y las propuestas de innovación 
haciendo también uso de ese conocimiento. 
La dictaminación es, entonces, una opera-
ción reflexiva. Ese carácter reflexivo finca un  
vínculo persistente: la calidad de las acade-
mias está en estrecha relación con el grado de 
institucionalización de la práctica del dicta-
men, y sobre todo, con su calidad. Sorprende, 
por ello, la poca atención que las propias ins-
tituciones académicas han puesto para refor-
zarla, más allá de establecerla como requisito 
para la publicación. En el centro de ese des-
cuido está la indiferencia frente a su carácter 
reflexivo: actuamos como si los dictámenes, 
que son control de calidad, no debiesen —bajo 
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ninguna circunstancia— ser sometidos ellos 
mismos a control de calidad. Cuando eso 
pasa, se merma el vínculo con la solvencia 
académica que les da sentido y se instituyen 
como un mero requisito que hay que cubrir. 

Es quizás por esa consideración que los 
sistemas de estímulos (Sistema Nacional de 
Investigadores y otros) no valoran la dicta-
minación como una actividad relevante. Si 
se premiara sustantivamente el pertenecer a 
comités editoriales, la atención a sus solicitu-
des o el formar parte de la cartera de árbitros, 
su calidad se incrementaría rápidamente y su 
impacto sobre la academia también. Los me-
jores profesores e investigadores tendrían in-
centivos para dedicarse a esas tareas con ple-
no compromiso. El prestigio de pertenecer a 
ciertas revistas correspondería, por regla, con 
el trabajo efectivamente desempeñado. En 
cambio, hoy se fatiga para conseguir los dictá-
menes y normalmente quien los realiza —así 
actúe con toda seriedad— lo hace en medio de 
tiempos apretados y asume el encargo como 
una actividad que compite desventajosamen-
te con otras propias del oficio. 

Relegada a la categoría de irrelevante por 
las políticas académicas de evaluación, la 
dictaminación se ve adicionalmente merma-
da, al menos en las ciencias sociales, por una 
variedad de aspectos que reducen su calidad. 
Independientemente de que éstos estén muy 
expandidos o acotados, es innegable que re-
ducen su efecto positivo en la academia. La si-
guiente podría ser una primera identificación 
de esos aspectos. 

1) El dictamen como texto sacro. Por el modo 
singular en que tendemos a negar su carácter 
reflexivo, se asume que la calidad de los dic-
támenes no requiere verificación. Con sus 
excepciones, estoicamente se reciben en los 
comités editoriales como si fuesen inmejora-
bles; “piezas” analíticas infalibles o talmúdi-
cas. Escudados en una supuesta “neutralidad” 
o en un particular sentido de “objetividad”, no 
pocos comités simplemente solicitan y luego 

envían el dictamen al interesado sin ponderar 
el contenido y argumentación del mismo. Ese 
procedimiento puede ser considerado como 
un “método de buzón”. Por él, los comités re-
nuncian expresamente al rol de controladores 
de calidad de los dictámenes, en contraste con 
lo que una correcta idea del sentido reflexivo 
del conocimiento obligaría. Para ellos, todo 
dictamen es veraz y acertado por ser tal. De 
ese modo, los comités asumen, en nombre de 
la “imparcialidad”, que los académicos sola-
mente pueden cometer errores en la estruc-
tura expositiva, en la interpretación y com-
prensión, en la coherencia argumentativa o en 
la precisión conceptual como autores, nunca 
como dictaminadores. Asumen que sólo en 
aquel rol los académicos pueden hacer valer 
sus preferencias disciplinarias (y políticas). 
Presumen, contrariamente a las perspectivas 
internacionales, que a diferencia de los auto-
res, los dictaminadores no incurren nunca en 
problemas de parcialidad o en prácticas que 
pudiesen implicar aspectos éticos. 

Ese “método de buzón” resulta convenien-
te, además, porque ahorra al comité y a sus 
miembros la lectura de los trabajos someti-
dos. De hecho, muchos comités no se reúnen 
nunca y, aun cuando lo hacen, el “método de 
buzón” induce a que ni el que preside la acti-
vidad editorial ni el comité mismo haga las 
veces de un editor. Así, todo el peso de la eva-
luación recae en los dictaminadores, cada uno 
de los cuales sabe que ese procedimiento, más 
su anonimato, lo faculta para emitir juicios  
—de buena o mala fe— sin control. Al negar 
que el dictamen implica un uso del conoci-
miento y por ello debe, como el texto evalua-
do, ser verificado, se abre potencialmente una 
zona de arbitrariedad o desatino para el dicta-
minador. Entre otras, esa zona se expresa con 
toda claridad en el hecho de que muchos dic-
támenes no cumplen con la exigencia de ar-
gumentación que se exige a los textos. Frases 
tales como “me parece que no tiene sustento”, 
“ni estructura”, “la metodología es inapropia-
da” o “no es original”, sin mayores precisiones 
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o fundamentos, son comunes. Y válidas. En 
una ocasión escuché decir a un académico 
que la mejor manera de rechazar un artículo 
era atacarlo por su “debilidad metodológica” 
porque la negativa resultaba “muy neutra” y 
no requería gran esfuerzo. 

Esa estrategia de dictaminar con “etique-
tas” pero sin argumentación del juicio (positi-
vo o negativo) es viable y efectiva sólo porque 
la indiferencia de los comités sobre la solven-
cia de la evaluación se convierte —extraña-
mente— en un ethos de su “imparcialidad”, y 
va de la mano con el “método de buzón”. Así, 
los comités se comportan como agentes del 
proceso de evaluación y publicación y simul-
táneamente se relevan de cualquier responsa-
bilidad. El resultado neto es que, más allá de 
la inmediata buena intención que en aparien-
cia los motiva, asumen involuntariamente e 
inducen zonas de arbitrariedad en la evalua-
ción. Ante esto, los autores no saben nunca 
si los dictámenes condicionados o negativos 
son, o no, plenamente avalados por el comité. 
La discrepancia con los dictámenes —con ra-
zón o sin ella— corre a cargo exclusivamente 
de los autores. Y en honor a la verdad, muchas 
veces esas discrepancias son aceptadas con 
la misma indiferencia con que se reciben los 
dictámenes. El punto es ser, contra viento y 
marea, un “buzón” entre las partes. 

2) El dictamen como unicidad de escuelas. 
Las academias poco consolidadas niegan la 
simultánea presencia de distintas escuelas 
disciplinarias en un mismo campo. No re-
conocen que ésas constituyen tradiciones 
de pensamiento que han conformado pers-
pectivas teóricas y analíticas específicas; que 
son escuelas que tienen soporte en un largo 
cuerpo de producción bibliográfica y cuyos 
postulados se enseñan en diversas universi-
dades y posgrados de primer orden. Muchas 
de ellas tienen resultados importantes para 
las ciencias sociales y adelantos metodológi-
cos de la mayor importancia. Pese a eso, para 
la mayoría de los comités y dictaminadores 

mexicanos esas escuelas no tienen ningún es-
tatus académico ni disciplinario. 

Parroquialmente evaluamos como si hu-
biese una verdad aceptada por todo el mun-
do: para quien estudia la pobreza y ve en ella 
la fuente de todos los males, le puede resultar 
inadmisible que se sostenga que los conflictos 
familiares —como sostendrían perspectivas 
de las dinámicas relacionales— afectan los 
rendimientos escolares de los jóvenes estu-
diantes. Quien en línea con Bourdieu acota 
la acción con el concepto de prácticas, podría 
considerar que es un error, en sí mismo, asu-
mir el vínculo entre reglas, normas y conduc-
tas, sin importar que escuelas absolutamente 
sólidas como el neo-institucionalismo lo pos-
tulen. Claramente, los dos ejemplos podrían 
plantearse a la inversa. Así, una escuela que no 
coincida con la del dictaminador resulta ser 
una posición incorrecta o “un desconocimien-
to” del tema. Hace unos meses, un evaluador 
indicaba que mi artículo tenía “un sesgo  
neo-institucional” sin explicar por qué esa 
perspectiva era precisamente un “sesgo” 
frente al carácter “objetivo” de la suya. Aun 
hoy espero respuesta del comité editorial  
—pese a que el artículo fue aceptado— sobre 
las razones que justifican inequívocamente 
que ser neo-institucionalista es una desvia-
ción conceptual. 

Las diferencias ideológicas y políticas se 
procesan en el mismo sentido. Recientemente 
un colega me enseñó un dictamen que re-
chazaba su artículo porque —y cito— “no 
era suficientemente crítico” del sistema. 
Recientemente, un artículo resultado de un 
estudio empírico en una asociación civil me 
fue condicionado a que “cambiara la conclu-
sión” porque no concordaba con la posición 
del dictaminador. Se trataba, quiero insistir, 
de un estudio empírico. Se me pedía que sos-
tuviera, contra la evidencia del estudio, que 
la sociabilidad generaba compromiso cívico. 
Lo singular fue que su condicionamiento no 
remitía a evidencia alguna; estaba relevado de 
la prueba. La opinión bastaba. Un dictamen 
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que me proporcionó recientemente una co-
lega condicionó su trabajo —y cito— porque 
“no cuestiona[ba] el poder hegemónico cul-
tural de Europa y de los Estados Unidos en 
el imaginario social de las élites urbanas de la 
sociedad mexicana”. ¿Por qué hay que cues-
tionar la bibliografía sajona obligadamente? 
¿Quién lo determina? El dato central de estos 
tres casos es que, a la par de la arbitrariedad de 
las evaluaciones, los comités asumieron —en 
línea de principio, y antes de la respuesta de 
los autores— la pertinencia de los dictámenes 
sin reparar en lo que estaban avalando y sin 
distinguir lo que son diferencias de opinión, 
de escuelas, preferencias y críticas académica-
mente válidas. Como además existe la exten-
dida práctica de que los comités “cuidan” a sus 
dictaminadores y no les envían las respuestas 
de los autores, el resultado es que éstos conti-
nuarán repitiendo sus criterios de evaluación 
con el consentimiento de aquellos. 

No reconocer que el campo intelectual  
y académico está conformado por escuelas y 
perspectivas que luchan —suave o acremen-
te— por dominar el espectro, tiene enormes 
consecuencias para la evaluación y para su ca-
lidad. La negación de la diversidad de escuelas 
no favorece que las evaluaciones se realicen 
con base en la plausibilidad del texto mismo y 
de su fortaleza argumentativa o metodológica, 
sino que invoca a juzgar contenidos sustanti-
vos. Y esos serán negados o aceptados según 
preferencias del evaluador. En tal contexto, 
la academia (en contrasentido de su natural 
vocación) se ve poco incentivada para acep-
tar el vínculo indisoluble y obligado entre lo 
que se concluye, la estructura argumentativa 
y la metodología que se sigue para construir 
la evidencia. La negación de escuelas niega 
también que éstas fincan una serie de premi-
sas que estructuran el razonamiento y dan 
coherencia al texto. Bajo esa negación la con-
clusión de un trabajo de investigación tiende 
a ser evaluado exclusivamente por razones 
extra-académicas, por posiciones ideológicas 
o políticas, o a partir de otros prejuicios. 

Cuando eso priva, la mejor manera de ha-
cer una “crítica” en la evaluación es presentar 
las propias interpretaciones del dictaminador 
como si no fueran tales, sino hechos irrefuta-
bles; y fingir, bajo ese supuesto, que los cues-
tionamientos a los manuscritos no son de 
orden interpretativo, sino “contra-fácticos”. 
Por ejemplo, los dictaminadores tienden a 
corregir en los siguientes términos: “los niños 
no tienen problemas de rendimiento esco-
lar porque hay conflictos familiares o sufren 
bullying, sino porque son pobres”; y para ellos 
su afirmación tiene el mismo estatuto de ve-
racidad que cuando se sostiene que “París no 
está en Turquía sino en Francia” o que en el 
“Sahara hay arena, pero no es playa”. Así, lo 
que es una discrepancia entre interpretaciones 
se presenta como una equivocación que es evi-
denciada de modo contra-fáctico. La negación 
de las escuelas incentiva un quebrantamiento 
de la lógica, y en términos de dictaminación 
ese quebrantamiento opera como juicio vá-
lido solamente porque el evaluador ha sido 
investido por los comités de una autoridad 
intelectual incuestionable. El costo es que la 
solvencia argumentativa y metodológica deja 
de ser criterio de evaluación —y por reflejo, 
de construcción de textos académicos—. De 
ese modo, los criterios de dictaminación —y 
por reflejo, de elaboración de textos— toman 
la forma de un conjunto de prescripciones: “el 
autor no debe concluir esto…”; “el autor debe 
criticar….”; “el autor debe abandonar esa pers-
pectiva…”. En una palabra, malas prácticas 
en la dictaminación inhiben y castigan tanto 
nuevos hallazgos en la investigación como la 
importancia de la coherencia argumentativa.

3) El dictamen como autopromoción. Éste es un 
fenómeno relativamente reciente y, aunque a 
muchos colegas les parece normal, en mi opi-
nión —y en concordancia con ciertas postu-
ras internacionales— tiene implicaciones de 
orden ético. Es cada vez más común que entre 
las consideraciones del dictaminador aparez-
ca la exigencia de citar a uno o varios autores. 
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En ciertos casos, la recomendación se hace en 
el mejor espíritu académico; pero en otros, es 
un medio para la autopromoción del dictami-
nador. Se exige citar a autores que comparten 
su misma escuela o perspectiva, o algún texto 
de su autoría. La exigencia no considera si la 
bibliografía es coherente con la posición del 
texto, si aporta algo o si los autores son real-
mente relevantes. Nunca es claro por qué hay 
que citar precisamente a ésos, y no a los miles 
de artículos que existen sobre casi cualquier 
tema pero que no fueron, como ocurre siem-
pre, incorporados. En la base de la autopro-
moción está el recurso de no rechazar sino 
condicionar el texto evaluado; de ese modo el 
autor queda obligado y normalmente prefiere 
ceder ante la recomendación que reiniciar el 
trámite de evaluación. En casos extremos, esa 
misma “técnica” sirve para forzar la perspecti-
va entera del texto evaluado. Un colega de una 
prestigiada institución contaba que para evi-
tar el “riesgo” de que un texto se enviase a un 
tercer dictamen, prefería “condicionar siem-
pre” de manera que se ajustara a lo que él con-
sideraba prudente y acertado. Así, los textos 
evaluados están en riesgo de convertirse en 
promotores involuntarios del dictaminador. 
Las exigencias de los sistemas de estímulos, 
como el SNI, incentivan esas prácticas. 

Dado que los comités nunca verifican los 
fundamentos de un condicionamiento en 
aras de su “imparcialidad” (y los dictamina-
dores lo sabemos), hacer uso de ese recurso 
para autopromoverse refuerza sostenidamen-
te, en un contexto de negación de la diversi-
dad de escuelas, la falta de innovación en la 
investigación y en los marcos conceptuales y 
teóricos que son utilizados en la academia. Y 
esa consecuencia ocurre también a través de 
un procedimiento circular que va instalando 
al texto académico, y al dictamen concep-
tualmente desarticulado, como modelos de 
producción y razonamiento. El círculo es éste: 
Pedro —como dictaminador— obliga a Juan, 
mediante el condicionamiento, a que intro-
duzca su perspectiva, y al hacerlo la versión 

final del texto resulta un poco contrahecha 
porque ambas perspectivas no son fácilmente 
articulables. Luego, Juan —como dictamina-
dor— obliga a Pedro a introducir su perspecti-
va, con el mismo resultado. La academia corre 
el riesgo de que una buena proporción de sus 
productos dictaminados se caractericen por 
su factura contrahecha. Y los comités, cons-
ciente o inconscientemente, lo promueven.

4) El dictamen como oráculo de mi saber. No 
pocos académicos consideran que una vez 
asumido el rol de dictaminador se instituyen 
también como el oráculo de la ciencia, el en-
tendimiento y el saber. De pronto, son el pa-
rámetro del conocimiento. Ese “síndrome del 
oráculo” puede ser apreciado mediante tres 
indicadores: el primero es que se critica al tex-
to evaluado porque no fue realizado como el 
dictaminador lo haría (y normalmente nun-
ca lo hacen). En esta línea, el error principal 
radica en que el texto tiene una estrategia de 
exposición y una estructura que el dictami-
nador no adoptaría (y esto ocurre sobre todo 
en estudios no cuantitativos). No importa si 
la exposición y estructura son coherentes en 
sus términos. El segundo indicador es éste: el 
evaluador se “extraña” de que el texto asuma 
un esquema de relevancia distinto al suyo. 
Como se sabe, esos esquemas resultan de la 
adscripción a teorías o escuelas y dan pre-
ponderancia a ciertas variables, dimensiones 
o datos para explicar un fenómeno. Es perfec-
tamente aceptable que a quien estudia parti-
cipación política desde una perspectiva cívica 
le resulte interesante verificar si los partici-
pantes leen o no periódicos. Para el que sufre 
el “síndrome del oráculo”, eso es inaceptable y 
podría exigir —por ejemplo— que se asumie-
ra que esa manifestación es respuesta al “au-
toritarismo” nacional como criterio central 
de análisis. Como resultado de este rechazo, 
la crítica al texto se nutre de un registro de 
cosas que “no señala” (contra lo que sí dice). 
En esa línea es posible alegar que no se indica 
el nivel socioeconómico del país, desglosado 
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por municipios y hogares; las dinámicas de 
resistencia de la sociedad civil; la crítica a las 
políticas del gobierno; o las consecuencias de 
esa participación para la globalidad o para los 
migrantes de la frontera sur. O ya en “profun-
didad”, la precariedad del trabajo en Suiza o 
la estructura organizativa de los sindicatos en 
Afganistán. 

Otra alternativa de crítica, derivada de la 
discordancia entre los sistemas de relevancia 
y de la negación de escuelas, es clasificar las 
dimensiones analíticas del texto como “des-
contextualizadas”, como pertinentes a otras 
sociedades o comunidades. De ese modo, el 
dictaminador determina cuáles categorías 
son aplicables “objetivamente” para “cada rea-
lidad”. No es extraño leer en los dictámenes 
que conceptos como el de “estructura de ex-
pectativas” —por citar un ejemplo— resultan 
improcedentes por ser propios de cierta lite-
ratura europea, o sajona, mientras se sugieren 
categorías como actor, poder o clase social 
como si fueran “nacionales”. Y en efecto, de-
trás de los reclamos sobre la “falta de ajuste” 
entre los conceptos y el objeto que se analiza 
se encuentra agazapada una preferencia doc-
trinaria, ideológica o académica que, como 
hemos dicho, no se presenta como una in-
terpretación entre otras posibles, sino como 
si fuera un dato irrefutable, una evidencia 
“contra-factual”. En esa lógica, la pertinencia 
de los conceptos no depende de la perspectiva 
teórica sino del conocimiento “objetivo de la 
realidad” del dictaminador, como si esa rea-
lidad fuese delimitable y clasificable indepen-
dientemente del marco analítico que se usa 
para observar. La idea de la descontextuali-
zación categorial, tan socorrida en la evalua-
ción, presupone —contra toda dinámica aca-
démica— que los procesos u objetos sociales 
sólo pueden ser nominados, entendidos, de 
un modo y a partir de una única perspectiva. 
Así, las relaciones clientelares son corruptas 
y no pueden ser consideradas como fenóme-
nos de rent-seeking, o las decisiones públicas 
son expresiones de poder y es “incorrecto” 

considerarlas como fenómenos procedimen-
tales (eso, se entiende, es un “hecho”). 

El tercer indicador es el desatino como 
crítica. Su manifestación más clara es que el 
dictaminador solicita que se aborde cualquier 
cantidad de temas que, en su opinión, debe-
rían estar en el texto. No importa la delimita-
ción problemática o temática del mismo. Para 
dar un ejemplo: una colega antropóloga me 
comentó recientemente que un libro colec-
tivo sobre intimidad, y por ella coordinado, 
fue condicionado a que se realizara —y cito el 
dictamen— una “discusión epistemológica en 
relación con la intimidad, emociones, senti-
mientos y afectos”, y a que el libro “tuviese una 
sola postura” teórica que debería estar en lí-
nea con la “producción nacional” y no extran-
jera. Tomada en serio, una tarea “epistemoló-
gica” semejante, y con tal desglose, sobrepasa 
el alcance casi de cualquier libro, sobre todo 
cuando no es su propósito, como era el caso. 
Que la intención del libro no fuese un acerca-
miento “epistemológico” al tema, del mismo 
modo que otros (como aquellos dedicados 
a la democracia en México) no lo hacen, fue 
irrelevante para la genialidad del dictamina-
dor y la impavidez del comité. Que el objetivo 
expreso del libro fuese precisamente mostrar 
la diversidad de enfoques resultó ser un dato 
irrelevante. El dictamen, además, exigió la co-
rrección de un capítulo porque en su opinión 
rondaba ahí “el fantasma del positivismo”. El 
síndrome del oráculo incentiva que la ocu-
rrencia y el prejuicio priven sobre la pondera-
ción académica. Cuando la ocurrencia priva, 
el resultado es que no se ponderan o jerarqui-
zan las objeciones a los textos. Se asume como 
igualmente grave un error en las citas que un 
problema en la construcción de la eviden-
cia; una diferencia ideológica o disciplinaria  
que una metodología errada. El disparate se 
vuelve criterio. Una prestigiada revista envió 
a un investigador un dictamen (en mi poder) 
que recomendaba no señalar que un autor ci-
tado era “premio nobel” por razones que aún 
hoy permanecen ignoradas. Normalmente, 
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el disparate como criterio se expresa, por el 
dictaminador, con un tono “incendiario” (in-
flammatory) y sobrecargando la gravedad del 
punto. Por vocación, entonces, tiende a repa-
rar en lo que es insulso. 

No obstante que desconocemos la exten-
sión o frecuencia con la que ocurren esas tres 
fallas, su lectura atenta puede permitirnos ha-
cer algunas recomendaciones para mejorar la 
dictaminación. La primera es obvia: las políti-
cas de evaluación académica deben revalorar 
esa actividad con miras a elevar la calidad de 
las publicaciones. La segunda es urgente: los 
comités deben asumir su rol de controladores 
de calidad del dictamen y de las réplicas que 
hacen los autores. Es imperioso que abando-
nen el “método de buzón” y encuentren una 
concepción de su papel que vincule mejor la 
imparcialidad y la calidad de los textos some-
tidos, y también de los dictámenes. Es preciso, 
por ello, que verifiquen la solvencia de los ar-
gumentos de las evaluaciones y expresamente 
señalen con cuáles recomendaciones están 
de acuerdo, en tanto que constituyen aspec-
tos académicos de relevancia y no diferencias 
de opinión, interpretación o disputas entre 
escuelas. La tercera es informativa: las revis-
tas deben estar obligadas a hacer explícita su 
política editorial y definir el tipo de estudios 
que aceptan, sus tendencias o posiciones dis-
ciplinarias e ideológicas, si las tienen, o admi-
tir expresamente que todas son reconocidas. 
Del mismo modo, deberían proporcionar al 
dictaminador los términos en que debe reali-
zarse la evaluación y los criterios que deberán 
usarse (algunos de los cuales están en la cuar-
ta recomendación, indicada abajo). Es impor-
tante reconocer que el dictamen es un tipo de 
texto, o producto académico, y que se requiere 
aprender cómo elaborarlo. Debemos admitir 
que ese conocimiento no se genera automáti-
camente porque se tenga el grado de doctor.

La cuarta recomendación es un prontua-
rio: a) los dictámenes deben reconocer que en 
la academia persisten distintas perspectivas 
teóricas y metodológicas; b) deben invariable-
mente fundamentar de manera contundente 
sus críticas y objeciones; c) precisan ponderar 
y jerarquizar esas objeciones y críticas; d) no 
deben tener como criterio la manera en que el 
dictaminador haría el texto, el dictaminador 
no es un editor; e) deben distinguir entre lo 
que es una preferencia del evaluador y lo que 
es efectivamente un error del texto; f) deben, 
del mismo modo, controlar la preferencia aca-
démica o ideológica frente a un resultado ad-
verso que es presentado en el texto; g) no de-
ben ser usados como mecanismo de control 
de posturas ideológicas o políticas; h) deben 
evaluar conforme a la plausibilidad argumen-
tativa y solidez metodológica en los términos 
de los objetivos del texto; y finalmente i) de-
ben evaluar si lo que el texto dice es suficiente 
para solventar lo que se pretende postular o 
sostener en los términos del sistema de refe-
rencia del texto mismo, y no en función de lo 
que en opinión del dictaminador haría falta 
incluir (según su propio marco de referencia). 

Paralelamente a esas recomendaciones 
que atienden el papel de los comités y los cri-
terios en la elaboración de dictámenes, me pa-
rece importante indicar un conjunto de bue-
nas prácticas del proceso de publicación que 
implica tanto a los dictaminadores como a los 
comités. Las prácticas que indico las tomo del 
Committe on Publication Ethics (COPE), que 
es un foro permanente de discusión entre edi-
tores y dictaminadores para atender asuntos 
éticos en los procesos de publicación. A él es-
tán afiliadas un buen número de revistas aca-
démicas de distintas disciplinas, entre otras, 
la mayoría de las que pertenecen a Sage. Con 
base en distintos documentos del COPE1 pre-
ciso las siguientes buenas prácticas:2

	 1	 Committee on Publication Ethics, en: http://www.publicationethics.org (consulta: 17 de mayo de 2016).
	 2	 Las citas entre comillas han sido tomadas textualmente de los documentos del COPE.
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Para los comités

a)	 Asegurarse que los dictaminadores 
tengan claro lo que se espera de ellos y 
del dictamen, por lo que es importan-
te contar con una guía oficial. En este 
punto, y en mi opinión, debería indi-
carse con toda precisión cuáles crite-
rios son aceptables para la dictamina-
ción conforme a las recomendaciones 
arriba indicadas. 

b)	  La guía debe conminar a los dictami-
nadores a ser objetivos; a reconocer 
que las críticas personales al autor son 
inapropiadas y que los dictámenes de-
ben ser escritos con respeto. También 
se considera necesario que los evalua-
dores “expresen sus opiniones clara-
mente con argumentos y referencias 
que los soporten, de ser necesario, y se 
abstengan de difamar o injuriar”.

c)	 Solicitar una declaración expresa de 
conflicto de intereses a los dictamina-
dores, en particular aquellos que pue-
den afectar su juicio sobre los autores 
o los textos. Los conflictos de interés 
puede derivar de problemas “comer-
ciales, políticos, académicos o finan-
cieros”, o de otro tipo. Dentro de los 
académicos, en mi opinión, debería 
incluirse la tendencia a no reconocer 
otras escuelas; y en lo político, la pro-
pensión a sancionar ciertas posturas 
axiológicas. En mi opinión, los dictá-
menes deberían expresamente indicar 
cuál es la perspectiva o escuela del dic-
taminador e informar cuál es la escue-
la del texto. 

d)	Los comités deben hacerse respon-
sables y, cuando puedan, evitar con-
ductas inapropiadas tanto de auto-
res como de dictaminadores. Deben 
llevar un registro del desempeño de 
los dictaminadores y evitar recurrir a 
ellos cuando su conducta no ha sido la 
esperada. 

e)	 Los comités deben asegurar la dic-
taminación experta sobre los temas 
específicos de los manuscritos so-
metidos. En mi opinión, este tema es 
central. No son pocas las ocasiones 
en que la elección del dictaminador 
se hace por aproximación temática, 
pero no por competencia en el tema. 
Por esa razón, el COPE recomienda 
que los dictaminadores sean busca-
dos más allá de la sugerencia inme-
diata de los miembros del comité edi-
torial. En esa línea, es aconsejable que 
se solicite, y se respete (si la solicitud 
es sensata), una lista de académicos 
que no deberían dictaminar el tra-
bajo. En mi opinión, podrían consi-
derarse las sugerencias del autor para 
ser dictaminado, siempre y cuando 
expresamente haya declarado que no 
hay conflicto de intereses, y la misma 
declaración debería ser solicitada a 
quien haya sido seleccionado a partir 
de esas sugerencias.

f)	 Los comités deben, desde mi punto 
de vista, dejar constancia de sus reu-
niones mediante actas conforme a los 
reglamentos y comprometer en sus ta-
reas a sus miembros. 

g)	Deben definir las mejores formas de 
dictaminación. Para algunos el doble-
ciego será la mejor opción. Para otros 
—como se ha adoptado ya en varias re-
vistas— la evaluación podría ser abier-
ta y los dictámenes públicos. En ambos 
casos es recomendable, en mi opinión, 
que se elabore un reporte de dictami-
nación hecho por el comité y que ese 
reporte sea el que se entregue al autor. 

h)	Los comités no deben fomentar que las 
sugerencias hechas por los dictamina-
dores sean obligatorias para los auto-
res. Las sugerencias tampoco deben ser 
obligatorias o exclusivamente usadas 
por los comités para generar una eva-
luación final del trabajo sometido. Su 
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criterio es importante. En mi opinión, 
y en concordancia con otras prácticas, 
no debe haber dictámenes que con-
dicionan la publicación, únicamente 
aceptados (y las sugerencias opciona-
les) o rechazados. Y debería ser común 
someter el artículo de nuevo con la 
debida advertencia y correcciones. En 
todo caso, el autor debe conocer por 
escrito los procedimientos para apelar 
la dictaminación, por lo que los comi-
tés deben contar con una política (y 
una guía) expresa.

Para los dictaminadores

a)	 Deben expresamente indicar cuando 
se encuentran en un conflicto de in-
tereses, incluido —en mi opinión— el 
prejuicio sobre otras perspectivas o 
escuelas. Los conflictos pueden ser 
causados por “razones personales, fi-
nancieras, intelectuales, profesionales, 
políticas o religiosas”, entre otras. Este 
es un punto particularmente impor-
tante. Los comités —por la concepción 
de su papel— tienden a negar que los 
dictaminadores podrían tener alguna 
razón que afecte su juicio. Se les con-
cibe como exentos, por definición, de 
cualquier conflicto de intereses. 

b)	Los dictaminadores deben aceptar 
solamente la evaluación de trabajos 
en los que realmente son expertos y 
reconocer, cuando es el caso, que de-
terminadas secciones de los textos 
escapan a su conocimiento. Cuando 
el dictaminador descubre que una 
sección del trabajo evaluado escapa a 
su conocimiento debe comunicarlo 
inmediatamente al comité. De manera 
separada, los comités podrían solicitar 
evaluaciones de secciones específicas 
de los manuscritos.

c)	 No usar, durante la dictaminación, in-
formación de los textos evaluados para 

su provecho o el de otras personas u 
organizaciones, o para desacreditarlos. 

d)	Evitar que las evaluaciones sean afec-
tadas “por el origen del manuscrito, 
la nacionalidad, religión o ideas polí-
ticas, género u otras características de 
los autores…”. 

e)	 Ser “objetivos y constructivos en 
sus revisiones, conteniéndose de ser 
hostiles o incendiarios y de hacer co-
mentarios personales difamatorios o 
degradantes”. Deberían hacer una re-
visión que “ayude al autor a mejorar el 
manuscrito”. 

f)	 En caso de revisiones a doble-ciego, si 
el dictaminador sospecha de la identi-
dad del autor del manuscrito debe no-
tificarlo de inmediato al comité.

g)	El dictaminador debe “asegurar que su 
revisión está basada en los méritos del 
trabajo y no está influenciada, positiva 
o negativamente, por… otra conside-
ración o por sesgos intelectuales”. Sus 
críticas deben ser específicas y apoyar-
se en referencias bibliográficas.

h)	El dictaminador debe tener presente 
que la revisión busca profundizar el 
“conocimiento, buen juicio y una ho-
nesta y justa evaluación de las fortale-
zas y debilidades del trabajo…”.

i)	 Evitar recomendar a los autores que 
“citen los trabajos de los dictamina-
dores (y de sus asociados) solamente 
para incrementar su número de citas 
o […] la visibilidad del trabajo de sus 
asociados…”.

Las prácticas anteriores son sólo algunas 
de las que el COPE recomienda pero gozan de  
un enorme consenso internacional. Si a ellas 
agregamos las que yo me he permitido su-
gerir, parecería una tarea enorme la que se 
tendría por delante. Si además consideramos 
que efectivamente existen pocos incentivos 
para dictaminar, se antojaría que el cuerpo de 
recomendaciones alejaría más a los posibles 



Perfiles Educativos  |  vol. XXXVIII, núm. 153, 2016  |  IISUE-UNAM
R. Millán  |  De las malas prácticas  en la dictaminación en ciencias sociales 195

evaluadores y, como siempre, se reforzaría el 
criterio de que es preciso (con o sin buenas 
prácticas) garantizar la dictaminación y dar 
viabilidad a las revistas y al trabajo de los au-
tores. Pero esa es una conclusión equivocada. 
En la medida en que diversos cuerpos edito-
riales asuman con seriedad esas prácticas, y 
que éstas se extiendan, deberían, en un cor-
to tiempo, convertirse en un procedimiento 

común de la dictaminación y en criterio de 
operación de los comités. Y con ello refor-
zaríamos, sin duda, la calidad académica, la 
pluralidad de escuelas, la importancia de sos-
tener razonamientos y argumentos bien fin-
cados, así como la vocación por los hallazgos 
en la investigación. Haríamos, en definitiva, 
del proceso de evaluación de las publicaciones 
un evento reflexivo.


